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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - — “1 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSPITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
DENOMINADA “COMPAÑIA SERVICIOS DE TRANSPORTE EN TAXIS CIUDAD 
METROPOLITANA TRANSQUIME S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la compañía denominada  “OOMPAÑIA 
SERVICIOS DE TRANSPORTE EN TAXIS CIUDAD METROFOLITANA TRANSQUIME 
S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 20 de abril de 1992, 
ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quitos ha sido aprobada 
por el señor Intendente de Compañías de Quito, Dr. María Borja 
Gallegos, aediante Resolución M* 92.1.1.1. 
de e inscrita en el Regístro ? cantil del cantón 

¿uste ] Gago rel ¿ONES, tomo 123. quito, a 17 de “gosto de 1992. 

+ DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “COMPASIA 
SERVICIOS DE TRANSPORTE EN TAXIS CIUDAD METROPOLITANA TRANSQUIME 
S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- "El objeto de la sociedad que se constituye 
es el de realizar el servicio de transporte público de pasajeros 
en taxis, en la ciudad de Quíto, y en aquellos lugares que lo 
autorizan los competentes organismos de tránsito utilizando para 
tal efecto vehículos propios o de terceros...”. 

5.- CAPITAL SOCIAL.” El capital social de la compañía es de 
s/.2'500.000, dividido en 2.590 acciones ordinarias y nominativas 
de s/1.000 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integrasente y pagado 8/.625.000 en mumwerarioz y, el saldo, esto 
es, s/.1'975.000 será cubierto en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de accionistas y es administrada por el Presi- 
dente y el Gerente General - Ejerce la representación legal, judícial 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad d e 

   


